RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006774, Ent. N° 5284/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 16/2013, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de CTI para niños, recién nacidos y adultos, pacientes de A.S.S.E.- Hospital de Clínicas, Hospital Militar y Hospital Policial”, por el período desde la notificación de la Resolución de la adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2014, prorrogable automáticamente total o parcialmente hasta su vencimiento final del 31 de diciembre de 2015;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8 de noviembre de 2013, se presentaron veintisiete firmas: AMECOM, AMSJ, AMEDRIN, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA, CAMCEL, CAMDEL, CAMEC, CAMOC, CAMS,  CAMY,  CASA DE GALICIA,   CASMER,  CENTRO DE ASISTENCIA MÉDICA DE DURAZNO   - CAMEDUR,  CÍRCULO CATÓLICO,  COMECA,  COMEPA, COMERO,  COMTA, CRAME, CRAMI,  GREMCA,  GREMEDA, HOSPITAL EVANGÉLICO,  IAC 33,  ORAMECO y  SANATORIO AMERICANO; 

 


       2) que se convocó a mejora de ofertas, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, en dos oportunidades, presentando mejoras según acta de fecha  30 de julio de 2014;
3) que las mutualistas nucleadas en FEMI, salvo AMEDRIN y CRAME, retiraron sus ofertas, dado que  ASSE se encuentra analizando la firma de convenios para la prestación de servicios en el marco de la habilitación por el TOCAF (Artículo 33, Literal C), Numeral 31);
4) que con fecha 4 de agosto de 2014, la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) establece una recomendación de pre-adjudicación, expresando que la misma se basa en los criterios de mejor precio ofertado, según ranking;

5) que el Hospital Evangélico, manifiesta su NO conformidad y objeción al ranking, reservándose la posibilidad de impugnar la Resolución de adjudicación y solicita se le permita mejorar su oferta;
6) que por Informe de fecha 13 de agosto de 2014 de la CAA, se expresa que si bien el Hospital Evangélico presentó su no conformidad y objeción al ranking, no se especifica el tenor de su discrepancia con el ranking efectuado. Informando el criterio seguido para la elaboración del mismo, esta Comisión entiende que el procedimiento se encuentra en condiciones de ser adjudicado;
 

                    7) que consta Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) Nº14/08/14 de la UCA, adjudicando el Llamado de acuerdo a los detalles que lucen en el Anexo I adjunto, que forma parte de esta Resolución de acuerdo al ranking allí establecido, por la suma total máxima anual a valores históricos de $ 139:355.130.- impuestos incluidos, actualizables en la forma y plazos detallados en el Pliego, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015. El control de ejecución de las cantidades emergentes será de cuenta y responsabilidad de los Organismos adquirentes, de acuerdo a los montos y cantidades máximas demandadas, indicadas en los Anexos I y II y declarar no consideradas las ofertas contenidas en el Anexo IV adjunto, los que se consideran parte integrante de ésta. El monto total, se discrimina por Organismo en: ASSE - $ 103:000.000.-; MDN – DN Sanidad Militar - $ 5:165.226.-; MI – DN Sanidad Policial- $ 582.983.- y UDELAR - Hospital de Clínicas - $ 30:606.921.-. Los precios se actualizarán en la forma y plazos detallados en el Pliego;


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas especiales vigentes, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 17 del Decreto 147/009 de 23 de marzo de 2009;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones.
2) Cometer a los Contadores/as Delegados y/o Auditores destacados en: Administración de los Servicios de Salud del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República,  la intervención de los gastos por los montos de: $ 103:000.000.-; $ 5:165.226.-; $ 582.983.- y $ 30:606.921.-, respectivamente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Comuníquese a los Contadores/as  Delegados y/o Auditores respectivos.
4) Oficiar a los Organismos destinatarios en el término de la presente; y

5) Devolver las actuaciones.
cr
